
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. EXPROPIACIÓN No. 11001310302720190030600 

  
  

Atendiendo la petición de entrega de los dineros de la demandada Carmen Mabel 

Carvajal Suarez, revisado el informe de depósitos judiciales que antecede, así 

como el proveído adiado 22 de mayo de 2019 (fl.460) se observa que no se 

encuentra dineros a disposición, surte necesario requerir al Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Santa fe de Antioquia para que provea la conversión del título dispuesto 

por el valor del avalúo del inmueble objeto de este proceso. 

  

Comuníquese esta determinación acorde al art 111 del CGP y art 11 del decreto 

806 de 2020. OFICIESE 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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